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(Saseta- del 25 de dVomeínire de 1880.7

PSESIDENCIÀ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q.D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A.. R. la Serenísima Señora 
infanta heredera Doña Maria de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Heua María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

NüM. 291.

WMM PROÏlNCIil »8 TAlli»0UD.

te» del 5 tie Nomemire de 1880.

’ÍBSIDBNCU DE EDAD DEL SR. CUESTA.

Señores: Presidente, Cuesta.— 
Socretarios, Moras.—Mateo.—La
torre—^Lanuza,—^^Domiuguez.-Ve
goso Neira.-Lajo.-Maillo.-Calderon. 
■"'Sánchez.—Ahumada. —Martínez 
1' Teleaforo),—Giraldo.—Leon.— 

orcía Crespo.—Calvo Laguna.— 
.Presencio.—Diez Bueno.— 

ontalvo.—Francos.
^biarta á las doce de la mañana 

y l^da el acta anterior fué apro- 
Ma.

^cto continuo, el Sr. Presidente 
f OQÓ se diese nueva lectura al 
botamen de la Sub-comision de 

^^tas, dg q^Q gg (^j^ cuenta en la 
®®®'0n anterior,quedándole sobre la 

Osa para el examen de los Seno
os Diputadgg^ y sin discusión, por 
naninijfjg^j fy¿ aprobado y procla- 

^^ 08 Diputados provinciales, los 
onoreg Don Pedro Leon Martin, 
o^ido por el tercer distrito del 

partido judicial de Rioseco y Don 
Félix Lopez San Martin por el se
gundo del Juzgado de la Audiencia 
de esta Capital, quienes tomaron 
asiento con dicho carácter.

Pendientes de dictámen de la 
Comisión, las demás actas, los in
dividuos que la componen dirigie
ron á la mesa, la siguiente comu
nicación.

La Comisión que suscribe, fal
tándola aún examinar algunas ac
tas, y abrigando la seguridad de 
que para la sesión de mañana 6, 
indefeetiblemente podrá ultimar 
sus trabajos y presentar los con
siguientes dictámenes á todas ellas, 
habida consideración á que en nada 
se entorpece con esto el curso de 
la discusión de. actas, qufi nunca 
terminaría mientras no se resolvie
ra respecto de todas.

Suplica á la mesa que estimando 
justas las razones expuestas, tenga 
á bien continuar la sesión sobre 
otros asuntos, si pudiere, dejando 
á esta Comisión en completa liber
tad para terminar sus trabajos, y 
llenar su cometido en el día de 
mañana según ofrece.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio de la Diputación 5 
de Noviembre de 1880.—Felix Ló
pez San Martin.—Pedro León.— 
Rafael García Crespo.—Sr. Presi
dente de la Mesa interina de la 
Diputación.

En su vista, el Sr. Presidente 
señaló para la órden del dia de 
mañana los dictámenes ofrecidos, 
y levantó la sesión á las dos de la 
tarde, designando la hora de las 

once de la mañana, para dar prin
cipio á la inmediata.

El Presidente, José de la Cuesta. 
—El Diputado Secretario., Francis
co de las Moras.—El Diputado Se
cretario, Mariano Mateo.

Gaceta del 21 de Noviemire de 1880.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Manuel Colombo 
Garrido y hermanos, vecinos de 
Huelva, y concesionarios de un tro
zo de marisma para construir un 
molino harinero de mareas, en so
licitud de que se les otorgue una 
nueva próroga de tres años para 
terminar las obras:

Vista la órden de concesión de 
19 de Agosto de 1873, por la que se 
fijó el plazo de un año para termi
nar las obras, bajo pena de caduci
dad:

Vista la de 4 de Noviembre de 
1873, por la que se amplió en otros 
tres años el plazo ántes mencio
nado:

Vista la Real órden de 6 de Di
ciembre de 1876, por la que se otor
garon otros tres años de próroga, 
con la prevención de que si en este 
plazo no se terminasen las obras se 
declararía caducada la concesión:

Considerando que las causas que 
alegan los interesados para expli
car el retraso y pediría nueva pró
roga, las cuales son las malas cose
chas, los perjuicios ocasionados por 
la construcción de los ferro-carriles 
de aquella provincia 3^ la enferme
dad de uno de los concesionarios, 
no tiene suficiente importancia, 
tratándose de la construcción de un 
molino harinero, cuyo primitivo 
plazo de ejecución se ha aumenta
do en un séxtuplo sin que las obras 
se hayan terminado:

Considerando que ni aun por ra
zones de equidad hay motivos para 
conceder ía nueva próroga por la 
gran benignidad con que so ha 
procedido en este caso, y porque 
ya al otorgar la última se conminó 
á los interesados con la caducidad 
si no concluían las obras en el pla
zo señalado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), confor

mándose con el dictámen de la 
Sección de Fomento del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien declarar 
caducada la concesión otorgada por 
órden de 19 de Agosto de 1873 á 
D. Manuel Colombo Garrido y her
manos de un trozo de terreno en 
las marismas de Huelva para cons
truir un molino harinero de ma
reas.

De Real Órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 do Noviembre de 
1880.-^Lasala.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas, y Comercio 
y Minas.

(Gaceta del 23 de dVoviembre de 1880.7

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr. He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expe' 
diente instruido para la revision de 
la carga de justicia de 4.015 pese
tas 32 céntimos de renta anual que, 
por el equivalente de las alcabalas 
de varios pueblos de la provincia 
de Almería, figura en él presupues
to de obligaciones generales del 
Estado bajo el núm. 39, artículo y 
capítulo primeros, Sección 4.®, á 
favor del Duque de Berwick y Abla:

Resultando que por carta-privi
legio original expedida por Don 
Cárlos II en Madrid á 18 de Marzo 
de 1675 se confirmó una Real carta 
de venta que en aquella se inserta, 
otorgada por el mismo Monarca en 
31 de Diciembre de 1673, en virtud 
do la que se vendió á D. García de 
Avellaneda, Conde de Castrillo, 
para él y sus herederos y su suce
sores, las alcabalas, tercias perte
necientes á la Real Hacienda, y el 
primero, segundo y tercero unos 
por 100 de las villas de Abla, Fiñana 
y la Bruceña, del partido de la 
ciudad de Guadix, en precio líquido, 
deducidos los situados, de 4.74838o 
maravedís que ingresaron en las 
arcas Reales:

MCD 2022-L5



Resultando que por Real cédula 
expedida en Madrid á 24 de Diciem 
bre de 1711 por D. Felipe V. se 
confirmó á los herederos del Conde 
de Castrillo en el disfrute y goce de 
los mencionados derechos, decla- 
ráudolos al mismo tiempo preser 
vados de los decretos .de reincor
poración á la Corona:

Resultando que los títulos rela
cionados sólo comprenden las al
cabalas de Abla, Fiñana y Bruceña; 
y como bajo el núm. 39 del presu
puesto se incluyen tambien las de 
Doña María y Ocaña, de- la misma 
provincia, se reclamaron al partí" 
cipe los títulos de estos ñifímos 
pueblos, los que no ha presentado, 
manifestando que á la fecha da la 
adquisición no eran tales, sino que 
formaban parte del término alcaba- 
latófió dé"-Ablaí '

. Resultando que en una liquida
ción formada ea 1837 por la Admi
nistración dé Almería- figura una 
bajardedibSlrs/por-razondesituU-  
dOsí "bor respondientes : áC ios tres: 
últimos trimestresdtíú'836; circulis-' 
tancia ^que. no’ sevtieuo^en cuenta 
en la-liqui-daeion, formado- por la : 
mismas oficina:en virtud- de lo: dis
puesto en la ley de 23 de Mayo Me. 
i8^5.r

Resultando-que la ¿unta de la. 
Deuda , .en sesión Me 1'3 de Agosto 
último, de conformidad Cou el dic
tamen fiscal yíd ¿efe del Departa-^ 
meinto de'Liquidadioú,. acordó que 
procedía declarar subsistente da 
carga de j usticia de , que se trata á 
favor del Duque de Berwik y Alba:

Eúsú OoÚs'ecuéÚóia-:" ’
Vistas las leyes de 23,de Mayo, de 

1845, 29 de Áb'ril de 'i^o' y la de 
presupuestos de 1859:

Vistas his B'eáikis^ óWléúes de 30 
de Mayo y 2 de Junio Ue 1859,,y 
la órden de. la Regencia, de 25 . 
de Agosto de4870: ,

Consideraudb que con los docu
mentos presentados se jusUficamn 
legar forma que las alcabalas y cien
tos de que se trata fueron segre
gados de la Corona por el ..titulo 
oneroso de venta, cuyo precio in
gresó- en el Tesoro; . ; ’

^Considerando que no habiéndose 
devuelto este, al partícipe^ ni in
demnizado, de él. en otra-forma, el 
Estado tiene la p.bligaciom de abo.- 
narle una renta igual á U que 
aquellas alcabala» y ; cien tos ¿’pro
dujeron en .el año común del quin-, 
quenio, de 1^40-44, deducidos rol 10 
y 5 por lOCl-Me' administracíon y 
arbitrios: . . .

donsideraudo que la liquidación 
hecha, en 1837 por la Administra
ción, de Áimería debió serio bajo el 
supuesto erróneo de considerar, 
subsistentes los situados, cuando 
está probado .en los títulos de egre
sión que la: venta fué hecha libro 
de los mismos, como se tuvo en • 
cuenta por la misma oficina ai li-. 
quidar en 1845 sin hacer aquella 
deducción;

Y considerando que Ocaña no era 
mai en 1789'que una aldea pedánea 
y Doña María ni siquiera figuraba 
en dicha fecha en el partido de 
Guadix entre las de esa. clase, según 
se prueba en el expediente; -

3. M., conformándose con lo in 
formado por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado; seha servido 
declarar subsistente la carga de 
justicia de que se trata á favor del ¡ 
Duque de Berwik y Alba.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes, con devolución del 
expediento original. Dios guarde á j 
V. E. miichos años. Madrid 15 de 
No v Umbre. ...de.= -1889r—Cos£.-G-a-y on.. . 
—Sr. Director general Presidente 
de la Junta de la Deuda pública.-

(Gaceia del^&s J^h^íéíúóród& A 880.)

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.

En e! expediente-instruido.sobre- 
la -autorizacion solicitada^ del Go- 
be.rnador general delà isla de Cuba,, 
por el. Juez de primera instancia de 
3. E. para, procesar, al- Alcalde mu
nicipal de la C.j. Don R. R,: 

Resulta: .
Que en parte dado en-. 18 de Ju

nio del corriente año al celador de 
barrio, de la C,/Don C. F., mani
festó Don R. Q. que su hija Doña M. 
se. hallaba en cama con un Tuerte 
dolor de costado á consecuencia do 
losígolpps, quethabia.? recibido^ dól 
Alcalde,municipal;-y al rat-ificarS'e- 
antq el mencionado Celador ,en el 
mismo parte, añadió que presenció 
el hecho, y que el denunciante fué 
tambien golpeado, por el Alcalde 
Don R-. R., ignorando el motivo, á 
las tres de la madrugada del 31 de 
Alayo último; y afirmó que podrían 
declarar su dicho seis hombres y 
dos mujeres que designó, y los chi" 
nos y demás personas que habia en 
casa del asiático J. M.í donde tuvo 
lugar lo acaecido:;

Que preguntada por elcelador la 
referida Doña M., declaró qu-e en 
el día y hora expresados, hallándo
se en la casa del asiático J. M.,non 
quien vivia maritalmente, fué gol--: 
peada sin saber el motivo por el 
expresado Alcalde; y designó cinco 
testigos presenciales del- hecho, 
tres de los cuales habían sido ya. 
indicados por su padre: .

Que reconocida Doña M. por su 
Facultativo, aparece que se que
jaba de un. dolor al lado izquierdo 
del pecho, sin que se notase infia-- 
macion, é ignorandose la causa 
que lo. produjo; y reconocido ta ra
bien su padre G . se le,encontraron 
tres equimosis en el .brazo izquierdo, 
de carácter simple y levísimo; can-, 
gados-coa instrunaeabo contundeate:

| Que las personas designadas por 
¡ Don R. y Doña M. C., excepto una 
¡ de ellas que se hallaba ausente, y 

además seis testigos diferentes, 
fueron-^: interrogados por el Celador 
sobre los hechos, resultando de sus 
declaraciones que en la casa del 
asiático J. M. ocurrió un incendio 
en 30 de Mayo del corriente año, y 
ea la madrugada del día siguiente 
31 habiaen la misma casa y sü tien
da bastante concurrencia de gen
te con ocasión del incendio, y ya 
para asistirá un enfermo, ya para 
entrar, como lo hicieron varios hom
bres blancos, uno por uno, en el 
cuarto de Doña M. C,, que vivia 
con el expresado., asiático AL.;-on- 
tónces ausente; habiendoquien aña- 
dé que tres, a quienes á intórvalós 
vió entrar, practicaron actos licen
ciosos con la dicha Doña M,: que 
háciá lastres deda madrugadá llegó 
el Alcalde Don R. R,, quien ente- 
radó por otro de los declárantés de 
los hechos, y dé que se obsérvabá 
cierto movi'miénto áhíenazadof eú 
los asiáticas, hizo salir á los honi- 
brés que- había' én la casa y que 
cerrasé lá puertá’ dé su cfiártó Doñá 
M.; y ’ Como é^tá’ volvió á abrirla y 
no obedeció los requerimientos d'é 
la Autoridad, la einpujó háciá défi- 
trO del cúárto ó insistió en que sé 
cerrase la puerta, la cuál, en vista 
deda reísíbténcia qué aun sé opOnia 
á que cerrase, hubo qüe atár por 
fuera con una soga á fin de evitár 
que lá gente coatinúasé abusando 
del estado'de embriágúez en qué 
la referidá mujer se hallaba. El 
asiático J. M., según él miismo d'é- 
çlarà', la héchÓ de sudado entregán- 
dolaásus padreó; porqué lóá dé- 
péndienteá de'l comercio que tiene 
le dijeron á súregrósó‘ qüé se habiá ' 
enWgado' á varios hónibres en la 
expresada noche dei 31 dé Mayo.

; N’Ugúna de las quinCé personas • 
qué como va expresado fueron in
terrogadas sobre los hechos', trece 

, hombres y dos mujeres, dicen ha
ber Visto ni oido que él Alcalde pé
gase ó golpease á Doña M- ni al 
padre de esta en la noChe y mádrú- 
gaúas: referidas:' •

Quépasadas todas las diligencias 
de que va hecho mérito al Juez dé 
primera instancia de S. C., ÓSto dé 
acuerdo con el Promotor fiscal, qué 
estimó que la causa iniciada,contra 
el Alcalde Don R. R, era por el de
lito de lesiones, pidió autorización 
para eT procedimiento al'Gobérna- ■ 
dor general dé lá isla dé Uuba, con 
remisión de testirnonio de parte de 

Más diligencias que amplió hasta 
Completarías a excitación del mis- 
mó tiobernador, y conforme á lo pro- 

- puesto por la Sección de lo Con- 
tencroso déh GÓnsejt» de Adminis- ' 

; tiracion; -
' Y que finalmente, el expresado 

Gobernador, de conformidad con 
. lá Sección de lo Contencioso, negó 
. lá autorización para el procedi- 
iñiento, fundándose en que de los

antecedentes no se deduce .que g[ 
Alcalde al intervenir como tal ha
ciendo cesar el escándalo que ge 
daba en el cuarto de Doña M. C 
haya cometido el delitoxle lesiones 
denunciado por la misma y su pa. 
dre, y no hay por tanto motivo para 
proceder criminalmente contra una 
persona constituida en Autoridad 
y que cumplió con los deberes de 
tal cortando el escándalo quo la 
denunciante causaba y su padre 
autorizaba, sin golpear ni maltra
tar á ninguno de ellos, según los 
testigos presenciales declaran:

En virtud de los relacionados 
antecedentes:

Visto- el art, h® del regiamento' 
de 12 de Setiembre de 1868, segno 
el cuál, cuando se forme causa á 
algún, funcipnario ó empleado pú
blico de Ultramar, el Tribuna], coa 
audiencia del Ministerio fiscal, re
mitirá las diligencias en compulsa 
al Gobernador superior civil, expli
cando- las ra-Zonés é-n que s'e funda 
para solicitar préviamente la auto- 
rizacióúí -

Considerando que ni el Promotor 
fiscal, en su dictámen, ni el Juez 
de primera'instancia én su proveí 
do, qué 'obráñ en el expedietite, han 
foimuládo-ó demóstifádo loséar^os 
ó fun4a-m-eütos ó i ndieioé:da prueba 
concretos que á su juicio indácon 
á creer que- el funcionario de qpe 
se trata pueda, resultar culpable 
del delito de qüé se le acusa, según 
ejcigélá úecésidád dé dár ál ayun
to lá. ilustr-áciotí-cotíveniinté, con 
arreglo- ai-espíritu y-letra: de h 
disposición .citada; para persuadir 
de que procede la autorización que; 
se solicita, y que, por otra parte, 
y á tenor de lo que’ a-firma la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo 
de Administración de la Isla de 
Cuba^ el hechoMenuneiado por POú 
R. C. y su hija no tiene más apoyo 
que su dicho, completamente des
autorizado en las di'lig€mcia»'príW'' 
ticadas, por cuanto lo que results 
de las declaraciones es" que el Al
calde en la fecha y sitio de la de- 
ñunciá no hizo más qun cumplís 
áin golpear ni raaltr'atar á nadie, 
con los déberés dé" su Autoridad, 
cortando un escándalo’;’ y en tal 
estado- no' a'pàrece'n móritoé p®''® 
cotrcedér la áüloriz'ácion;

Confórmá'üdoLÚé con el parecer 
de la Sección de Ultramar del CoU' 
dejo de Estado,
; Vengoen confirmar la negativo 
del Gobernador general de la i81í 

de Cuba.
tíadó en Palácío á doce de No

viembre de mil ochocientos ocheO' 
ta.—ALFONSO.-El . Ministro do 
Últrámar, Cayetano Sánchez BuO” 
tillo.
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,.wm OWliiCIAt DE VALOLfD

MÎIW#U;.®Ï !,< FOHDOS DEL PREhPDESTfl PROVINCIAL

. fe de Diciemlre del aló ecoiiómco dc ijS® à 188.1, 

DBTRIBÜCIQN de., fondos .^or. eapUulos ^ arUcuhs para salis/aeer .¿as 
obligacioties, de :dic^p mes, for.o^ada po^r. ¿a Ganiad^iraa. de. foiidps pro- 
mwiales, conforme d ¿0 .pro'oenido en. el ari. ST. de la. le^ de Presno 
pueslos ^ .GontaáUidad : provincia/ de. 2Q. de .Setiembre de 18651 y al 93 
iel. Beylamen.to para sa eyesucion de. la misma fecha. .

> T
0''

o »

SECCIOH PRIMERA. —Gastos obligatorios.

CAPITULO I.—Adminiséracion provincia/

Personal da la Diputación y'Contaduría próvinciar.' 
Idem de la Comisión dé examen de cuernas mu

nicipales y .de pósitos. . v . ; '
Material de.la Diputación, Depositaría y Conta- 
' duria-de fondos, provinciales. ...... . 
Idem‘dé la^Comision de examen dé‘cuentas mu-i 

nícipales^y de pósitosi ■. . ■ p;; n ; .
Persó.nal.de Archive y..Depositaría-provinciÁl?.’ A 
Sueldos de los empleados y dependientes delas Co

mi siohes'especiales.-’’i- •' ‘'y . ¡. . .
Material .de i estas ebmisioneái . .
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus 

delineantes. . . . . . . . . .
Idém'de toé Módicos de baños y aguas minerales. 
I,dem dé los empleádos de Montes con arreglo á la 

dey dei ramoj. . . •

CAPITtlLO lid-^¡S^vicios generales.

Gastos de quintas.. ,. i . ■ . . . . •
Idem, de bagajes-. -. ■ ■. . . ■. . .
Idem de impresión y publicación del Poletin 

oficial...................................  . . .
Idem- de elecciones- de Diputados provinciales, 
nlem dé calamidádesípúblicas. . . . . -

CAPITULO ni.—Obras pábUcac de carácter

Personal de las obras de reparación dé los cami-nosv 
héreás, puentes 'y pontones rió comprendidos em 
el plamgémeralndel Gobierno. . .■- . .,. . .

Ma^is-.I para .estas,obras i
Personal dé las obras de conservación de loé ea- 
‘ iriinos; barcas, puentes y póntohésque se hallan. 
: en el mismo caso-, . D v . . .; . . ;• 
Material para e.'^tas mismas obras. . - . . . .' 
Gastos de construcción, reparación y conservación

de las travesías'de las Carrétérás comprendidas 
en ¡el.¡plan général del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8..000 almas., . .

Gastos de construcción de un presidio,correccional 
éri la capital de provincia. . ... .., . .

Gastos de reparación y conservación de las fín
icas provinciales. ......... .

CAPITÜLO IV.—Gargas.

Contribuciones- que cotresponderi-á los bienes de 
1 la provincia-. .. . . . . . , . ... 
Pensiones concedidas legalmente, ,. . u •
lateresésy'amórtizaéiori'del empréstito de 
■ aprobado en -
Gbligaciones ó cóntratés celebrados con la debida 

autorización. ..........................................................
Censos, deudas^ reconocidas y liquidadas y otras 

cargas de justicia. . -. . ,. ¿p . . ., .

CAPITÜLO ‘V.—fn^írneCion pública.
Junta provincial del,ramo. . ...............................
subvención ó supiémento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunda 
erseña^^^i,. . . . , . . . . . . . 

subvención ó suplemtento qué' abona la provincia
para ol sostenimiento- de la Pscuela normal de 
Maestros.................................  . . . .

Idem id.'id. dé la Pseuda normal dé Maestras..

turnas d lá vuelta. ■ • •

Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por 

capítulos.

Pésetas.

TOTAL 
por 

secciones.

Pesetas,

V'

V

3.’

4.’

5;*
6.’.

!.•
2.’
3.“

4.’
5.‘.:

2.’'

3?

4?-

1.“

2?

<-‘.

5.‘

l." 
2?!

3.‘

3.387

437‘50

- 333*33’

W*»>

. 1^25 
145'83

375 ,))

125 »

5.604-91

1.916*65

4,945*16

333‘33
833*33^

33'3=33)

416*66,

166*66

3.1'67*17
•1.528 »

'w.

83'33

»

»

»

»

891*66

1,198 »

652D)
417»

> -

Ártícufos.

TOTAL 
P®’’ 

capítulos.

TOTAL, 

séfecíonés

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

: Sumas de la vuelta. . . .

4.’

5.’

6.’
7.’;

Sueldo del Inspector provincial de primera ense- 
ñénzap salidas y material. ...... . 

ísubvencion ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenimiento de la Academia de sellad 
Artes.... . ................................

Biblioteca provincial. . . . ... . .
.Museo provincial. . . -. . . . . , .

1.065- »1 
. 83*33^ 
' 37*50'

4'.698*49

CAPITULO y i.—Pene Ucencia.

1.“
2.“

3.“
4.”
5.’
6.”

Atenciones de la Junta provincial. . . . . . 
Subvéncion ó suplemento qué abona la provincia 

para el sostenimiento de los hospitales. . .
Idem. id. id. de las Gasas de Misericordia. .[ 
ídem. id. id. de las Gasas de Pvpósitos. . . 
Idem. id-, id. de las Gasas de Matennidád.. .( 
Idem. id. id. de las Gasas de Maérfianos g Pes

amparados....................................... . . . .

500

5.463 »

15.72,1 »? 2Ï.674 »

CAPITULO VU.—Gorreccion pública.

l.’
2.'’

Gastos de cárceles. . . .... . .
Idem, de establecimientos penales. . . . . .

83‘33
».

83*33

CAPITULO VIII.—Imprevistos.

tínico. Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. . 1.691 » 1.691 »

SECCION SEGUNDA.—Gastos voluntarios.

CAPITULO l.—Pundacion y construcción de 
nuevos .Establecimientos.

Único. Gantidades destinadas á la fundacion ó construc
ción de nuevos Establecimientos de Beneficen
cia é lustrnccion pública. . . _ . . , • .

CAPITULO 11.—Garroteras.

1.’

2.’

Subvenciones, para auxiliar la construcción de 
carreteras comprendidas en el plan general del 
Gobierno. ..... . . . . . . .

Gónstrucciori de carreteras- que no forman parte 
del plan general del Gobierno. . - . . . .

»

7.56& »

7.S66 »

Único.

CAPITULO III.—0¿ríZí diversas

Subvenciones para auxiliár la construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado ó de los Ayunta
mientos. . . . . ... .... ... 416*66 416*66

\9.230*66

CAPITULO IV.— Otrosgastos
Único. Cantidades destinadas á objeto de interés pro

vincial......................................................................... 1.248 » 1.248 »

SEC'ClÚN TERCERA. —Gastos adicionales.

CAPÍTULO ÚNICO.— Pesultas por adición 
de ejercicios cerrados.

1.’

2.’

Obligaciones pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 18 procedentes del presupuesto 
anterior.................................  . . . .

ídem id. en la misméfecha procedentes de presu- 
puestos-anterioresii . . . . . . . . .

Total. GENERAL. . . . 49.844*20

En y alladolid à 2 de Noviembre de 1880.—V y B .*, El Vioep residente; A * de la Comi
sión, Antonio Lanuza.—El Contador de fondos provinciales, Eduardo Marin dèl 
Castillo.

Pon Jnan Galleyo y Afadrigal, i^ecrelario de la Pæcelenlisima Pipdlacion 
provincial de Valladolid.

CERTIFICO: Que la expresada Corporación acordó en sesión de 9 del corriente 
mes, prestar su aprobación á la precedente distribución de fondos.

Valladolid 24 de Noviembré-de 1880-.—Juan Callejo, Secretario;—^V.'' B.’, El Vh 
cepresideute A.; de la Comisión, Gavino' MadrueSó';
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Qac&iadel 25 d& T/omem^rc de 1830.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Por Real órden, fecha de hoy, 
dice este Ministerio al Gobernador 
de Castellón lo que sigue:

<Pasado á informe del Real Con
sejo.de Sanidad el expediente ins
truido en este Ministerio con motivo 
de estar ejerciendo la facultad de 
Medicina y Cirugía en el pueblo de 
Useras, en esa provincia, D. Enrique 
Roca, careciendo del título corres
pondiente, y sólo con una certifi
cación expedida por el Rector de la 
Universidad de Valencia, dicho 
Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen;

En sesión celebrada en el dia de 
ayer ha aprobado por unanimidad 
este Consejo el dictamen de su pri
mera Sección que á continuación 
se inserta:

«La Sección se ha hecho cargo 
de la consulta elevada por el con
ducto reglamentario, relativa á si 
la certificación expedida por el 
Rector de una Universidad autori
za para el ejercicio de uná pro
fesión.

Resulta de este expediente que 
Don Enrique Roca, residente en 
Useras, ea cuyo pueblo se ha dedi
cado ai ejercicio de la Medicina y 
la Cirugía, exhibió al Subdelegado 
respectivo una certificación expe
dida por el Rector de la Universidad 
de Valencia en 25 de Junio último, 
en la cual se hace constar que di
cho Roca sufrió los ejercicios para 
la Licenciatura, é hizo el oportuno 
depósito para obtener el título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía. 
Pretende el referido Roca que dicho 
documento le autoriza para ejercer 
todos los actos de la profesión por 
tener el valor legal de título com
petente. El Subdelegado sostiene 
por su parte que la pretensión del 
Roca no se halla conforme con las 
disposiciones vigentes sobro la ma
teria; y como este se encuentra 
ejerciendo la Medicina y la Cirugía ¡ 
en el pueblo de Useras, según de- ! 
nunciadelMédicotitulardelmismo, : 
ha acudido á la Superioridad para 
que se manifieste si la referida cer
tificación del Rector de la Univer- ¡ 
sidad de Valencia tiene valor legal 
de título competente á fin de que 
sirva de jurisprudencia en los casos ■ 
idénticos ó análogos que puedan , 
presentarse: Í

Vista la obligación 2.* del artí- i 
culo 7? del reglamento para las ‘ 
Subdelegaciones de Sanidad del 
Reino, la cual dispone que el Sub
delegado cuide de que ninguna 
persona ejerza el todo ó parte de la 
ciencia de curar sin el correspon
diente título; '

Vista la 5,® del mismo que esta
blece que los Subdelegados exami
nen los títulos de los Profesores 
que ejerzan ó quieran ejercer ea el 
distrito de la respectiva Subdele
gación, y horaden los sellos y fir
mas de los que fallezcan dentro 
de él:

Visto el art. 26 del citado regla
mento, que ordena que todos los 
Profesores de la ciencia de curar, 
cualesquiera que sea su destino, 
clase ó categoría, están obligados 
á presentar los títulos que les auto
ricen para el ejercicio de su pro
fesión:

Visto el art. 1.“ del Real decreto 
de 27 do Mayo de 1855, el cual 
prescribe que todos los Profesores 
de Jurisprudencia, Medicina, Ciru
gía y Farmacia, siempre que esta
blezcan su residencia para el ejer
cicio de su facultad en cualquier 
punto de la Península, estarán 
obligados á la presentación de sus 
títulos en el Colegio ó la Subdele
gación respectiva:

Visto el art. 2.° del mismo man
dando que los Secretarios de los 
Colegios de Abogados y los Subde
legados de Medicina y de Farmacia 
lleven un registro, en el cual cons
ten el nombre de los Profesores que 
les presenten los títulos, su clase, 
la fecha de su expedición y la 
Autoridad ó corporación que lo hu
biese librado, expresando en cada 
partida que la nota ha sido tomada 
del mismo Título original etc.:

Visto el art, 3.®, que preceptúa 
quo los expresados Secretarios de 
los Colegios y los Subdelegados 
pondrán en todos los títulos que 
reconozcan la tom.a de razón etc :

Considerando que mal podría 
cumplirse lo preceptuado en el ar
tículo 2.® del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855, puesto que la cer
tificación de un Rector no es el 
2itulo original del que necesaria
mente debe el Subdelegado tornar 
razón, consignando la fecha en que 
fué expedido, Autoridad que lo hu
biese librado etc.:

Considerando que si á pesar de 
las dificultades que ofrecen para su 
falsificación, los títulos expedidos 
por el Ministerio de Fomento que 
llevan el número de los registros 
general y particular, el del fólio y 
libro correspondiente, etcétera, no 
han sido pocos los que desgracia
damente han resultado falsos, con 
mucha más facilidad se- prestarían 
à la falsificación las simples certi
ficaciones libradas por los Rectore.s:

Considerando que la sola firma 
de un Rector no puede autorizar 
para el ejercicio de las profesiones, 
toda vez que esto es privativo dei 
Ministro de Fomento:

Cousiderando, por último, que dár 
á las certificaciones la validez pre
tendida para ellas por el menciona
do Roca equivaldría à declarar abo
lidos los títulos, puesto que ya 
serian absolutamente innecesarios:

La Sección opina que el Consejo 
debe consultar al Gobierno de S. M. 
que la certificación expedida por 
el Rector de la Universidad de Va
lencia á favor de D. Enrique Roca, 
así como cualesquiera otras de la 
misma índole que pudieran haberse 
librado, no autorizan para el ejer
cicio de ninguna Facultad por ca
recer del valor legal del título com
petente, único documento que con
cede dicha autorización.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone; ordenando 
á la vez que esta resolución sirva 
de jurisprudencia en casos aná
logos.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 
1880.—Lasala.—Sr. Gobernador de 
la provincia de....

Gaceta del 1^ de 2ioviem6re de 1880.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, de acuerdo con el dictámen 
emitido por la Sección 4.® de la 
Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, S. M. el Rey 
(9* D- ^Jlia tenido á bien autorizar 
á los vecinos de las parroquias de 
Santa Eulalia de Atios y Sau Sal
vador de Budiños, término muni
cipal de Porrino, en la provincia de 
Pontevedra, para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, desequen y saneen 
los terrenos llamados Gándaras de 
Budiño, aprovechando las aguas en 
riegos, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1 .® Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia del In
geniero Jefe de la provincia, y con 
sujeción al proyecto presentado.

2 .^ Se dará principio á loa tra
bajos dentro de los seis meses si
guientes á la concesión, y termi
narán en el plazo de cuatro años, 
contados desde la misma fecha; 
debiendo ejecutarse ai ménos en 
cada uno la parte proporcional que 
corresponda.

3 .’ Disfrutarán los concesiona
rios do todos los derechos, y que
darán sujetos á todas las obligacio
nes que marca el cap. 10 de la ley 
de 3 de Agosto de 1866.

De Real órden lo digo áV. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Noviembre de 1880. 
—Lasala.—Sr. Director general de 
Obras públicas. Comercio y Minas.

NuM. 285.

Don Juan Gago de la Torre, Juej ^ 
primera instancia de Villalón v 
su partido.

Por el presente edicto, se cita, 
llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes quedados 
al fallecimiento de D. Félix Herrero 
Diez, natural de esta villa de Villa. 
Ion, hijo de D. Fernando y Doña 
Brígida,, de treinta y un años de 
edad. Alférez de Infantería del 
ejército de la Isla de Cuba, el cual 
falleció sin otorgar disposición tes
tamentaria en el Hospital Militar 
de la Habana el dia seis de Setiem
bre del año próximo pasado, para 
que en el preciso término de sesen
ta dias comparezcan hacer valerbu 
derecho en forma ante el Juzgado 
de primera instancia del Distrito 
de Guadalupe de aquella Ciudad 
en que se sigue el juicio de abin
testate, apercibidos que de no com
parecer le parará el perjuicio que 
haya lugar y que por virtud del 
primer llamamiento se han presen
tado á reclamar la herencia loi 
hermanos del finado D. Bernardo, 
Doña Bauz y D. Benigno Herrero 
Diez.

Dado en Villalón á diez y seis 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta.—Juan Gago.—Por man
dado de S. S.% Arturo Garzón.

ANUNCIOS PARTICULARES,

Á los Ayuntamiente
En la Imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, comoson: 

, Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de l.’l 
2." grado. Talones de consumos. 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.’ y 2' 
grado. Notificaciones, y en fió. 
todas las modelaciones complctas-

Tambien se hallan de veo- 
ta las cédulas-declaración^^ 
de fincas rústicas, urbanas)' 
de ganadería, asi como l^s 
relaciones que tienen fl® 
presentar las Juntas muni" 
cipales á la Comisión <1® 
Estadística Territorial.

VALLADOLID: 
imprenta de Lúeas Garrid*.

Obra.
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